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RAD. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO ORDEN 

2016-00376 RESOLUCIÓN DE 

COMPRAVENTA 

TANIA MELISA RODRIGUEZ 
MONROY 

ANDREA CAROLINA MURCIA 

RUIZ 

21-02-2019 INTERLOCUTORIO PRIMERO: CITAR A AUDIENCIA INICIAL prevista en el artículo 372 el Código General 
del Proceso, para el día    doce (12) de marzo de 2019,  a las 9:00 a.m. Así mismo, citar 
a las partes para la misma fecha y hora para que concurran personalmente a rendir 
interrogatorio, a la conciliación y los demás asuntos relacionados con el trámite de la 
audiencia. 
Se pone de presente a las partes y a los apoderados, que deberán concurrir a la audiencia, 
so pena de las consecuencias previstas en el artículo 372 del Código General del Proceso.   

2018-00155 EJECUTIVO  TERESA ARCINIEGAS DE PICO ALCIRA CUEVAS SERRANO - 
JAVIER FERNANDO RIVEROS 

CUEVAS  
 JAVIER RIVEROS. 

21-02-2019 INTERLOCUTORIO ADMITE DEMANDA  
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO  
 

DESPACHO 

COMISORIO 

0005 INTERNO 

2019-00003. 

EJECUTIVO SINGULAR 

No. 2018-0050 

PASTOS Y LEGUMINOSAS 
S.A.S. 

YULER MANUEL HURTADO 

Y 

YULY LORENA TEJADA 
TOLEDO 

21-02-2019 SUSTANCIACIÓN AUXILIA COMISION  
SEÑALA FECHA PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO  

2019-0004 ALIMENTOS YASMIN SHIRLEY 
HERNÁNDEZ COBO 

JARLISON FABIO SEPÚLVEDA 

CARO 

21-02-2019 SUSTANCIACIÓN PRIMERO: DEVOLVER a la Comisaría de Familia el expediente de la referencia por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

2018-00030 EJECUTIVO  MARTHA CECILIA VALLEJO 
FORERO WILLIAM LEONARDO GÓMEZ 

SILVA 

21-02-2019 INTERLOCUTORIO PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

CUARTO: Procédase con la entrega del título de   depósito judicial. 

QUINTO: Acéptese en los términos del artículo 119 del C.G.P. la renuncia a los términos de 
notificación y ejecutoria del presente auto. 

2006-00400 EJECUTIVO INGRID CAROLINA 

PERALTA CORONADO 

JOAQUÍN PERALTA ZUBIETA 

21-02-2019 SUSTANCIACIÓN PRIMERO: ACREDITADA como se encuentra la inscripción de la medida de embargo de la 
cuota parte de los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 470-1462, 
470-74822 y 470-26612 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, de 
propiedad del demandado JOAQUÍN PERALTA ZUBIETA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 74.751.422 de Aguazul. Se DECRETA su secuestro. 

2018-00156 EJECUTIVO  FUNDACIÓN AMANECER 
LUZ MERY LARA CIFUENTES 

21-02-2019 SUSTANCIACIÓN INADMITIR la demanda, para que la parte demandante en el término de cinco (5) días, la 
subsane de los defectos señalados, so pena de rechazo. 
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El presente estado se fija en lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul, y en el Espacio Electrónico que el Juzgado Promiscuo Municipal de Aguazul 
tiene en la Pág. Web de la Rama Judicial-, de conformidad a la normatividad que reglamenta el asunto.  
 

BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 
SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE AGUAZUL CASANARE.  
Elaboró: BIBIANA PAOLA VARGAS ROSAS 
MARIA ALEJANDRA 

RECONOCE PERSONERIA.  

2018-00158 EJECUTIVO  SERTRAC INGENIERÍA S.A.S EXTRACTORA CUSIANA LTDA  21-02-2019 INTERLOCUTORIO PRIMERO: RECHAZAR, la presente demanda ejecutiva interpuesta por SERTRAC 

INGENIERÍA S.A.S., persona jurídica, en contra de EXTRACTORA CUSIANA.  

SEGUNDO: REMÍTASE A LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL para que sea sometida a 

reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá.  

TERCERO: DECLARAR el conflicto de competencia negativo, en el evento, y solo sí, no es 

acogido el argumento fáctico y normativo que construyen ésta decisión.  

2018-00055 PRUEBA ANTICIPADA 

– INTERROGATORIO 

DE PARTE  

MARIA MARTHA SIERRA 

PEREZ  

DANIEL RICARDO PLAZAS 

LEON  

21-02-2019 SUSTANCIACION  PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA PRUEBA ANTICIPADA- 
INTERROGATORIO DE PARTE, de la referencia, en atención a lo esbozado en la parte 
motiva de la presente decisión 
SEGUNDO: ENTREGAR el original del expediente, dejando constancia de ello, a la parte 
solicitante de la prueba anticipada – interrogatorio de parte.  

2017-00001 EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS  

ANGELA YADIRA CARDENAS  EUSTORGIO CAICEDO 

TORRES  

21/02/2019 INTERLOCUTORIO  DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

DESPACHO 
COMISORIO 

N.29 
RAD. INTERNO  

2018-00015 

FILIACION 
EXTRAMATRIMONIAL  

RAD. 2017-00441 

ZULY YASIRY ZAMORA 

GUZMAN  

DANIEL AVELLA PATIÑO  21-02-2019 SUSTANCIACION  ORDENA DEVOLUCION DE DESPACHO COMISORIO  


